
EXPEDIENTE NO. 2015-00707. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá, 18 de julio de 2023. Al despacho de la 

señora juez, las presentes diligencias, comunicando que el proceso de 

la referencia regreso del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, Sala Laboral; corporación que confirmó la providencia judicial 

de primera instancia. 

 

 

Dígnese proveer. 

 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO  

 

OaAo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).   

 

 

OBEDEZCASE y CUMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala Laboral.  

 

En firme lo anterior, dese cumplimiento al auto de 24 de junio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño
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